
rn
se fija el presente edicto
en un Iugar vlsible de
eSto D66pacho, on Ia
Alcaldla del D¡r¡ttih & -
-- o oñ la comagidurla
da Ghilibru V eoptas del
mismo Éo 6ntr€g6rán al
interecads para que loe
haga publicar sn loe
órganoa de publicidad
eorrespondl6ntes, tel
como lo ordena ol
artlculo 108 d6l Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
qu¡qrco (15) dfas a partir
de la última publicación.
Dado en Panamá, a los
31 dlas del mes octubre
de 1994.

ROSA F. DE
CABRERA

Secretaria Ad-Hoc
LUIS RODR]GUEZ

Funcionario
Sustanciador

L-Gt1-608-47
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARlO
D!RECClON

NACIONAL DE
REFORMAAGRARIA

REGION
METROPOLITANA
EDTCTO 8-096.94

El Suscrlto Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
CIbina de Panamá, al
prlblim:

HACE SABER:
Que el eeñor (a) .IOSE
ERASMO OUINTERO,
vecino (a) del
Corregimiento de
Chilibre, Distrito de
Panamá; portador de la
cádula de identidad
personalNc$87-l(X, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria mediante
solicitud Ns &1OS.9fl, la
adjudicación a título de
compra de una parcela
de terreno que forma
parte de la Finca 1905,
inscdta alTomo Ofl, Folio
N,,y & propiedad del
Ministerio de Desarroto
Agropecuado, deunárea
superficial de 0 Has +
9fl5.66M2,ubicadaen h
localidad de Guarumal,
Corregimiento Chilibre,
Distrito de Panarná,
Provincia de Panamá,

dentro de
lindercs:

NORTE: SeMdumbrc a
otros lotes y Sóslmo
Godoy.
§UH: Oalle de ilerra y
É6Mdumt rsac[rceldce.
ESTE: Glara Marciasa.
OE§TE: ServidumbÉ a
otroe lotee.
Pana loc efec-te leoahs
ce fija clprecanta ábto
en un lugerüaible de este
Dospacho, en El de la
co.rrcgidurla de Chllibre
y copias del mismo ee
entrcgarán ai interesado
para que los haoa
publicaren los órganósde publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el artfculo
108 del Gódigo Agrado.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (1S)
días a pañir de la riltima
publlcación.
Dado en Panamá, a tos
diez (10) días det mes
octubre de 1994.
ROSA F. DE CABRERA

SecretariaA&Hoc
LIC:.DARIO MONTERO

M.
Funcionario

Sustanciador
L-tr¡1-90&59
Unba Publi:ación

-

DIRECCION DE
!NGENIERIA
MUNICIPAL

DE LA CHORREBA
SECCION DE
CATASTRO

ALCALDIA DEL
DISTHITO DE

LA CHORBERA
EDTCTO Ns 175

Elsuscrito Abalde del
Distrito de La Chorrera,

HACE SABER:
Que el señor (a)
RUPERTO ENRIOÜÉ
ANGLIN TAYLOR,
panameño, mayor de
edad, casado, en1967,
Mecánico, residente en
Avenkla Central, Edifico
Gálvez, Calle 32, Apto.
21, Panamá, poltadorde
la cédula de ldentidad
Personal Ne 8-tS+198,
en su propio nombre o
representación de su
propia p6rsona, ha
solicitado a este
despacho que le
adjudique a Tftulo de
Plena Propiedad, en
concepto de rentia un lob
deTerreno Municipal,
ubano localizado an el

Balboa, donde se llevará
a cabs una construcciórl
dlstinguida con el
númÉro....... y cuyo§
t¡nderoB y modidas con
loe eiguientos:
NORTE: Prcdto do
Rupeño Angli,n eon 20.00
Mts.
§UR: edb det Cerozo
con 20.00 [its.
ESTE: PrcdiodeMinerua
de Aparicio con 30.00
tvlb.
OESTE: Prcdio de Nidta
Aizpnla con 90.00 [fts.
Area total del terreno,
seiscientos metros
cuadrados (6@.00 mts.
2)..
Con base a lo que
dispone elAilículo 14 del
Acuerdo Municipd Nr i1
del 6 de mazo de 1969,
se fija el presente Edicto
en un lugarvisible al lote
de teflBno solicitado, por
el término Oe Aiéz (tO)
ons para que dentro de
dicho plazo o término
puedan oponerse la (s)
persona (s) que se
encuentran alectadas.
Entréguese sendas
copias del presento
Edbto al interesado pana
su publicación por una
sola vez en un periódico
de gran circulación v en
la Gaceta Oúiciat.
La Chorrera 1 

s de febrero
de mil novecientos
noventa y sels.

ELALCALDE
(Fdo.) Sr. EL|A§

CASTILLO
DOMINGUEZ

JEFE DE IáSECOION
DE CATASTRO

(Fdo.)ANAMARiA
PADILI.A

Es fiel copia de su
origina!. La Chorrera,
pdmero de febrcro de mii
novecientos noventa y
se§
ANA MARIA PADILIá
JEFE ENCARGADA
DE LA SECCION
DE CATASTRO MPAL.
L-OÍt1-6s7-28
Unica publicación

,.-
REPUBLICA DE

PANAMA
MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMAAGRARIA
REGION NE6, COLON

ED|CTO 3-1s9-95
El Suscrlto Funcionarlo
Sustanciador de la

E de febrcro de if,r'ñ

Dirección Naclonal de
R€úorma Agnlia, en h
Provincia de Colón, al
prfblbo:

HAGE §¡ABER:

9qg el eeñor (a)
GU[IERGiNDó
POMINGUEZ
DOilINGUEZ,veeino(a)
de El Valla, dei
Gorregimlonto'de Ban
leldro, Distrlto do
Panamá, pñador dc h
cádula de identidad
perconalNs7.52-lZ, ha
solicitado a la Dirccción
Nacional de Reforma
Agrada nrediante solicihJd
Ne3.q¡-S¡, segúnplano
aprobado Ne 900-tg-
3196, la adjudicación a
tltulo de oneroso, de una
parcela de tiena Baldía
Nacional adjudicable con
una superlicie 6 Has +
6883.18M2, ubirndaen
Valle de La Unión,
Corregimiento de San
Juan, Distrito de Golón,
Provincia de Colón,
cqmprendido dentro de
los siguientes linderos:
NORTE: Manuel
Bárcenas.
SUR: SeMdumbre.
ESTE: Marcos A.'D Meza.
OESTE: Manuel
Bárcenas, servidumbrc.
Pala los efectos legales
se fija el prcsente edicto
enunlr4arúsibledeesf
Despacho, sn el de la
Alcaldfa del Dietrito de
Colón, o en la
conegúdurla de San Juan
y copias del mlsmo se
entregarán al lnteresado
para que los haga
publicar en los órganos
de pubticidad
correspondientee, tal
como lo odena el altfct¡lo
108 del CódiEo Agrado.
Este Edicto tándrá una
vigencia de quince (1S)
díras a partir de la riltimá
publbación.
Dado en la Buona Vista,
a los 13 días del mes de
diciembre de 1995.
SOLEDAD MARTINEZ

CASTRO
S€cr€tariaAd-Hoc

MIGUELA. VERGARA
SUCRE

Funcionario
Suetanciador

L-031-742-2.
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PAttAÍ\rA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

DEL ESTADO
9DE W
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LAS TELECOMUNrcACIoNES EN I.A

LA ASAI\{BITA LECIISIáTIVA

REGU!áCION DE
E]=TilTTTME

adjudicable con una
superficie de 0 Has +

2086.32M2, segúnphno
aprobado Ne 601-03.
4597, ubicado en el

Corregimiento de Et

Chumical, Distrito de Las

Minas, de esta provincia

cuyos linderos sonlos
siguientes:
NOBTE: Antonio
Rodfgnrez Affonso.
SUR: Qamino de Los

Conaíllos a Las Minas.ESTE: Hubén
Rodrfguez.
OESTE: Hlpólita
Campoe.
Para los efectos legales
se fija el pr€sente edi'tlo
en un lugar visible de este

Deepacho, en laAlcaldh
del Disrtrito de Las

Minas, y coplas del

mismo se ontfsgarán al

interesado para que los

haga publicar en los

órganos de publicidad
correspondientes, tal

como lo ordena el

artfculo 104 del Có¿igo
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia d_e

quince (15) dfas a Panr
de la última oublicaciÓn'
DadoenChit¿ aos27
dfae de! mos de

diciembre de 1995.
GLORIAA. GOTNÉZC,

Secr€tadaAd-Hoc
TEC. SAMUEL

i

MARTINEZ
Funclonado

§ustanclador
1.06f.930
Unlca Publlcaaún

DECRETA:

Tftulo I

Disporiciones Gencrale$

Capftulo I

Nonnas y Principios

Añícukl l. Esta l-ey t"gul.o las telecontunicacione§, con elobieto «le acetemr l¡r rrrrxlcnrlz¡¡cirin

y cl ttesarnrtto del sector, prcmover la inversión pr¡vada en el mercado. extender su ¿lcccso.

lne.ior¡lr la calidacl tle los servicios provistos, ptomover tarifas bajas al usrmrio y ta corn¡retetrc¡¡r

le¡rl. en la pnrvisión «le tos servicios de teteoonrunicaciones srúetos a esta Ley.

L¿ts teleco¡tlunicaciones incluyen toda t¡anslnisión, em¡sión o rccepción cle tos $igno¡¡.

señates. escr¡to§. itnágenes, son¡dos o infonnaciones cle cualqu¡er naturaleza, pgr lnertig tle lírrc¡rs

titicas, emis¡orc§ raclkpléctricas, ¡tteclios ópticos o Frr cualquier otrc sislel¡r¡r ¡ rrrcrti¡¡ rtc

trans¡¡tisitinexi$rente0qlleex¡§taenetli¡tt¡ro

Se excluyel¡ clel ánrhito de apticación de la presente Lry, tos servicios rte tclegmlia

AVTSOS Y EDTCTOS

tr-{I
8 dclcbruro dc, POR LACUALSE EN LA

f;r{fifflEl¡l
LEG¡SLATIVA
No.3f

lo§ co Barrlo
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nacional, cle radioclift¡sión y distribución de scñales de televisión no interactiva y los tlc

raclioaficionaclos y banclas ciucladanas

Artfeulo 2. El Brte Rcgulatkrr «le lr¡s Servicios hihlicr¡s. tlcr¡o¡ninatkr t¡t¡rrhirílt ct li¡ttc

Regrlador. tiene la finali&¡«l cle regrlar. ordenar, fiscaliza¡' y reglanlentar clic¡rz.nrc¡rtc. (rntrc

otros, la opcracitírt y nttlninisrracirílt rtc kls sc¡ryicios tlc. lclotrr¡¡rr¡nic¡rt:ione§. ctr crrntplit¡ricrrto

cledhs rtisposiciorres cle ln ¡lrcsente [*y.

Artfculo 3. Para ef'ecto¡ ttc interyrctnr y apticar iar dirporlciono¡ qrrc ruguh¡r l¡¡s tolecr¡¡rrr¡¡rica-

ciones, regirán las definiciones establecidas por la prcsente lry, los de¡nrtos que dicte el (lrgano

Eiecutivo para reglamentar esta [.ey. las rcxrluciones técnicas y «Ie gestitin quc cx¡ritla cl Enlo

Regulador y los tratados y convenios internacionales vigentes en la Repúhlica de Panalnií. quc

les sean aplicables.

Artlculo 4. Se establecen tres clases de derechos a cargo de los concesionarios. los cr¡ales se

harán constar, cuando sean aplicables, en el contraüo de concesión respectivo, a saher:

t. El precio por el derecho a la concesión, que deheni pagnrse únicarnente en las

concesiones tipo A, el cuat ingresaní al Tesoro Nacionat:

2. E! canon ant¡al cle la concesión, que s€ establwe únicarnente para las concesiones ti¡xr

B que r¡tilicen frecr¡encias clel Espectro Radioeléctrico. Bste cano¡r anual se li.iarií
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corrrprcntle cada concesión, e ingrcsará al Tesorc Nacional;

I;r tasa tle regulación que el Ente Regulador estatrlezca de lnanent pnr¡xrrcional y

cquitativa entre los concesionarios, para cutlrir ltls gastos «te su operncitín eliciclrto'

3.

I

Añfculo S. Ia política clet Bstado en materia de teleconrt¡nicaciones otrjeto de esta t*y. sení

la siguiente:

Disponer la separación cle las thnciones de regulacitin y liscalizacióll que cottl¡reten nl

Errte Reguiaclor. «le las lilncitlnes <tc exptotación 
_y 

o¡»racitirt cle los scrvicios tlc

telecolnunicaciones que c¡nts¡rtlnclen a los concesipnarios:

2. prcnrover que los concesir»larios presten servicios de tetecontunicaciones co¡tlilntte a los

principios «le trata¡nienh igual entrc usuarios, otr circunstancins sinril¡rres., y tlc ¡lccc§(l

universal, asegurando la continuictatl, catichul y eticiellcia de los servici(l$. ell ltxhr el

territrlrio nacional:
: lticitciottr:s Y cl

propiciar la expansión y'nrtxlernización de la Red Nacional de Telrrconlttt

desarrcllo de nuevos seruicios, tanto en las d¡pas urbattas coflro en las n¡rales:

l- l- t¡al ^n.tin. tCgSiOnAfiOS tlg
prcmovor y garantizar el dosanollo do !a lcal competcncla entrc los ctu

l.'

roe gervieios qu. §€ otorgu€n on Égirnen de compotoncra, confonno a las dis¡rosici.nes

«le esta LeYi

3

4,

5

6.

Fiscalizar, por condugto del Ente Regulador, el curnplimiento de las c'ncesione§ que 
''e

t : ""'¡

otorguen para la pfestación cle los servicios de teleco¡tttlnicaciones:

Estabrecerun régirne, que inrprirna certeza y seguricrad jurfcrica, en materia de regulacitítt

de las teleco¡nunicaciones; , rii ,i:

propiciar que ros precios cre ros servicios de teteco¡nunicaciones s"ean justos y nu.na'lcs'

y que las tarifas aplicables tiendan a reflejar los costos de proveer los servtctQs

resPectivos.

Artlcukr 6. Las telecontunicaciones son inviolables' No pcxlnírr 
. 
ser interce¡rtatlas tr

interferidas ni s¡l contenido divulga«lo, salvo en los casos, en la fontra y por las perstlnils qlle

7
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i
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ORGANO DELESTADO
Fundada por el Decrcto de Gabinete No 10 del 11 de noviembrrc de 1903

LICDO. JORGE SANIDASA.
DIRECTOR

OFICINA
Avenida Norte @loy Alfa¡o) y Calle 3a. Casa If 3-12,
Edificio Ca¡aAqarilla, San Felipe Ciudad de Panamá,

Teléfono 228-863 I, Apartado Postal 2 I 89
Panamá, Reprfblica de Panamá

LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS
PT'BLICACIONES

NUMERO SUELiIO: B/. 2.00

Dirección General dc Insrcsos
IMPORIE DE LAS SUSCRI-rcIONES

Mfnimo 6 Meses en la Reprfblica: B/. 1g.00
Un año en la Reptiblica 8/.36.00

En el exrcrior 6 meses 87,18.00, más porte aéreo
Un año en el exterior, 8/.36.00, mas porte aereo

Todo pago adelantado.

MARGARITA CEDEÑO B.

ar¡torice la leY.
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Cepítulo II

Serviios Prihlicos y Redes de Tetecolnunicaciones

Artfculo 7. I¿s teleco¡nr¡nicaciones constituyen un servicio pÍthlico. krs servicios tlc

teleconrunicaciones se clasifican así:

l. Servicios tipo A: Constituyen los servicios que. por mzones tecnicas rt econrírrric¡ts. se

otorguen en Éginren de exchrsivickr«l lenr¡roml, o a un núnteru limitaúr de crurccsionarios

que operanin en regirrten de cont¡retencia;

2. Servicios ti¡xr B:. lrls de¡n¡ís seruicius tle telt'co¡nunicaciones qt¡e se olorgucrt lihnrnrcrrtcr

en régirrrerr de conr¡rctenci¡r.

Antlsulo 8. tá Rod Nacional cle Telecornunicacione¡ es cl cottjunto de mqlios cle tmnslnisitírr.

il

distribución y conmr¡tación, utllizarlos par¡ ptpstar log soillcioe dc tolpcomunicaciones, y cstrí

constituida por los eanalos, eirpuitor y centrcs de con¡nutaclón que penniten la ¡lrcstncirin tle

estos servicios, el Brpectm R¡rclioeléctrico r¡titizado p¡r tas telecontunicaqiones. nsf c¡r¡¡¡o por los

nrc¡llos lntenmciorules cte tm¡¡s¡rrisirirt y ltlcepcltln vfrr safélitc, cnhlcs sulun¡¡rlnos y ttticnxrtttlits.

No fonnan parte de la Rpcl Nacional do Tolocomunicacioncs, los equipos tenninales de

telecomunicaciones de los clientes conectados a los puntos de tenninación de elicha retl.

Artículo 9. El Ente Regulador ubicará, clentro de la clasificación establecicla en el artícukr 7.

cualquier otro seryicio que no se encuentrc especflicarnenle,dotinido er estfl [,cy, itsí co¡tto tos

nrdes de telecomunicaciones quc sc desánollcn o estabtezcalt en el li¡tunr.nuevos serulcios y n:des de telecomunicaciones quc sc d

El reglanrento estabtecerá los distintos tipos o clases de ¡pdes que confonnanin l¡r Retl

Nncional de Telcco¡ttunicaciones.

Capítulo III

Espectro Radir»lectrico

AÉfculo lll. El Espectnr Radioeléctrico cr»rsiste cn el coniunlo de ond¡¡s nrlitrcléctricits. cttyits

frecuencias están comprentlidas entre 3 kilohertzios y 3,0(D gigahertzios. El espacio aéreo por

el cual se propagan estas ondas radioeléctricas Os un bien público nacional.

rll"¡

i
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Artlculo 11. El Ente Regulador, su.ietánctose a los principios establecidos en esta ['ey y stts

rogtamentos, al plan Nacionnl recnico de Teleonrunic¡rciones y a los tftrrflrlos y c.rrvurrius

¡ntem¡¡c¡onales s¡srritos y nrtilic¡¡tlus ¡xlr h Repúhlica de Pnnn¡¡t¡í, estthlr:ccni cl Pl¡rn Nitcirut¡¡l

de Atribución de Frecuencias del Espectro Raclioelectrico, separancto las frwtlencias tlestinatlas

a los servicios «le,tetecomunicaciones, cle las clestirra«l¡¡s a otros servicios n0 reglalttenlatlt¡s e¡¡

5

h presente LeY.

Artfculo 12. El Ente Regulador otorganí y supervisará las concesiones para el uso rlc l¡rs

frecuencias asignadas a las teteconunic.aciónes. Bl Ministerio cle Gobierno y Justicia ,t'rganí

y supervisaní ras concesiones para et ,s. de ras frecuencias asignacras a otru§ scrvici.s ¡rrr

reglarnentaclo§ ert esta I-eY' \/

artícuto 13. El Estado, a través clel Ministerio cte Gobienro y Justicia y del Ente Regula«|0r.

segtin sea el caso, prctegerá lo¡ clerechos de tos titularcs de las concesioncs 
'torgnclas 

¡lam el

uso cre f.reruencia§, no asignando n*eva§ t'recuencia§ que pudiesen interferir c.n las qrc sc

huhiesen conceelielo" No obstante, el Estado podrá reasignar una f'rccuenci¿¡ tl llnntl¡t tlr':

frecuencias, §in indemnización, cn los siguiente§ ca§os:

l. por razones «le inteds prlblico o seguridad nacional;

2. para la intnrclucción cle nuevas tecnologfas. de,acuerlo con las nonnas inlernaciott¡tlcs:

3. para sorrcionar pmhremas de interferencia peqiucticiareq, ro cuar se hará rturranrkr ert

cuc,ta cl principiq cle contirruidad del servicio p{trlico tle teleconttlnic¡tciottus:

4. pam dar curnplinriento a lqs tratados y convenios suscritqs y ratiticados ¡ror la Reptihlica

Artrcuro 14. L¿r utirización crer Es¡rectro Ra«rioerectrico por ros sistenlas sareritarcs rle

tereconrunicaciones, asÍ c.rrro ¡rrlr ros segrnentos estrraciares y estaciones tenr¡r*s. sc stt¡ttelurií

a las nornra$ que existan cn ¡nateria de teleconrr¡nicaciones, es¡recialnlente a lo estahlccitkr clt

lon trntados y acuenros internaci'nares suscritos y ratifica«ro§ por ra Repírhricn cle Pan¡rr¡¡í.

t.;
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Añfculo 15. Dentro de los nuev§ nre§e§ siguientes a ln fecha de entrada en vigcncia dc lil hy
26 de 1996, que cr€a el Eltte Regulador, éste puhlicaní el Plan Mrciorral de Atrilucirirr tlc\
Frccuencia§. el cual contendrá un tistado de todas tas flpcucncias asignadas a ¡rcrsonas n¡rtr¡nrles

o'jrrrítticas, asÍ ctutttl ta irlcnlidatl y dircccitin rlc kls lirr¡l¡rrus «lc c¡rrt¡r corrccsiri¡r y ¡rs st r.r,ici.s
de teleco¡nunicaciones concedictos. El Plan Nacional cle Atribución de Frecrpr¡cias se rrrantcr¡rlni

actualizado y a disposición de cualquier intercsado.

Artfculo 16' El delecho a r¡tilizar'una frccuencia o bandas de frecuencias, quert¡rní ¡rl'cct. at

seruicio de telecontunicaciones pam el cual se concetla. kls concesionarios tle servicirs rlc

teleomunicaciones no podrán utilizar las frccuencias asignaclas, para fines distintos «le aquettos

autorlzados cn las corrcspondiontes concosione,;.

Tftulo II

Concesiones para ta Prcstación cle Se¡vicios

de Teleco¡uunicaciones

Capftulo I

Principios Generales

Añfculrl 17. El Estado, por conducto del Consejo de Gabinete o del Enre Regutatkrr. segrín

pruceda, otorgarú concosiones a tos particutaf€§r ya sean personas nah¡rales o.iurftlicas. pnnr lir

o¡rcntcitirt y'ex¡rltltacitirl rte scrvicitls ttc lcleco¡rrr¡nicaciurcs. siclrr¡rru quc sc.salv:rgu¡r¡r¡,: cl

bienestar social y el interés príblico.

,' 
" 

El Estacto, por conducto det Ente Regrítaclor. fiscalizaní y contmtaní tas concc'sioncs quc
,l

se 0torguen. con srrjeción a las ntlr¡tlas que existan en tnater¡a de telec«lnrr¡nicacipnes y ¡l

-,c-_A!lt-R-tlt de concesión ruspectivo.

Artlcukl 18. El Estafti gamnliz;tttí, vía ct¡ncesiones, ta prcstación det servicip tclctiírrice ¡¡ t¡rs

áreas de difícil acceso, en clonde el servicio cumpla una finaticlacl sociat.

A¡tfculo 19. La prcctaclón de cerviclo¡ dc tolecomunlcaclonc¡ aonllev¡d, ñcgÚn ctrrrus¡rrtndn

y tlo acucrdo con lot ténnlnor «xltilldor cn cl rur¡fctlvo contrnto 
1lu.ll,l,,uj!_.llt. 

lo slSulr¡rtto:

l. [¿ con¡tn¡cción"de rpcles de teleconrunicaciones ¡rcr e! conceskrnflritl. tl cl t¡slr tlc l¡¡s

instalaciones necesarias para la buena prcstación del servicio concedidtl, las ct¡ales ¡xxlní
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I

2.

contratar con tercercs;

El uso de fircuencias radioeléctricas para la adecuada prestación del servicio de

teleco¡nunicaciones conceclido, el cual sólo pcxhá otorgarse por el ntisltlo ternttino y

suieto a las c«r¡rclicio¡¡cs dc !¿r c«lnccsitin clcl servicio tlc tclcco¡nt¡ltic¡tciottcs :t t¡uc osltllt

afectas. :

20. Las concesiones se otorgalCn, gomo rugla gone¡al, on régirnen de contpetenci¡t. *,"''

c(|n excepc.ión tle las concesiones que se otorguen con un perfodo de exclusividatl lcrtr¡rrlntl ¡tittit

la ¡rrcstacitirr clc servicios cle teleconrr¡nicaciones, c¡rando. por razones econdmica§ (t fécnicas.

se iustil'ique que sean otorgadas en exclusividad, o a un número linritado de concesituarios.

Paúr¡4rulo ttuttsitotio. Mientras exista un soto concesionario prestatrdo servicios tlc tÚlcx.

telegrafía internaciorul, transmisión de datos y de comunicaciones ntarftintas. éste qtretl:rrií

obiigaclo a prestar estos servicios ¡xrr el ténnino que se establezca en el contntto cle co¡tcesiritt.

A¡tlculo 21. Para efecto cle lo estableciclo erí el artícuto 280 cle la Constittlción Política. se

ar¡toriza la participaci«in nrayrlritaria privarla exlmniem en cl ca¡rital«!e las ctllprcsÍls c¡tlc cx¡tkrlt:ll

servicios {e telecorrrunicaciutes, clc contirnnidad con las disposiciones dc lil ¡trcscntc l*y.

Err ningtin caso un gohienro extraniero o una emprcsa o consorcio e¡t el quc tertga

clorninio, contnrl o participación rnayoritaria un gobienro extraqiem, ptxlní ex¡rlotar ¡xtr sí o ¡xrr

interpuesta persona, los servicios de telecornunicaci«lnes; o ser accionista o socitt lttayorilario.

clinecta o in«lircctamente. de ernpresas que expklten scrvicios de tele¡ontunicaciones tlc i¡ctlu¡rltr

con l¡r ¡rrcscrttc [,r:y.
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CePftulo II

Otorgamiento de Concosiones

AÉfculo ?i1., rasconcesioncs para ra prestación de servicios de tcreco¡nunicaci.rrcs se clasilican

asf:

l. concesiorres tipo A: Ias que se rcc¡uieren pfifa prsstar r.s servici.s quu. rxrr nrz(rncs

técnicas o económicas, deban otorgarse en régirnen de girc[u§!''l¿g!-!9Ut9Bl' () ¡r ttrr

núrnero lirnitado cle concesionarios;

2, concesiones tipo B: Ias que se rcqUieren Para pf€§tar los clentás seruicios de

telwolnunicaciones m) colnpfsncliclos en el nunteral anterior'

Artrcuro 2r. corrcsponclení ar c'nsejo de Gahinete otorg.r ras cücesiones ti¡xr A. prcvio

corccr)r. rirv.nrhlp der Errrp Rogurnrror: y ar Ente Reguratror, ril.rgar las c.¡rcrlsirutes li¡xr Il y

- tiiar §! ctnon irnun! que cleheni pagar§e por ellas'

I¿¡sconcesione.stendftinurrplazodgveinte(20)airosysusrcnovaciotrc§lto¡xrtlt:itt

;

1l

I

I

exc«ler igual téntrintl.

le cgncesitln aplicatrle n krs scrvicios tlc

Artlculo 24. El Brre Regulmkrr ddenninnrá el tipr (

telecomunicaciones que se prcsten, y estahrecerá los casos en que las concesit»es tlelun
. ' ,]

otorgarse en régirnen cle exctusivi«lad temprrar. o u ,,n nún 
"ro 

rinritacro cle concesi.¡utrits'

AÉfculo 25. I¿s concliciones y rcqursitos que establezca er E¡tto Regulador pam el ol,rgttntiento

cre concesiono§, serán iguares para totlos ros concesionarios que ofrezcan el ntisnto servici,'

para ra pf€stación de los sprvici.s tipo A, el contrato de c'ncesió¡r irrcrr¡ini. .dc,r¡ís dc

I

ros requisitos estatrrecidos en ras n.nras qrre exista, en rtmreria rb relectutttlnic¡¡ci.ttcs ¡littt lits

ct¡ncesiurcs ti¡xr A, los sigrriontus:

l, , -\ Metas para el suntinistnr tlc los servicios de teleconrunicacitlnes;

2. Metas de calidad en la prr:stación tle los sp¡vicios;

3. Responsabilidarles inheEntes a los servicios que Prc§tafc el cr¡ncesionario:

4, Medtclas pam la protecciórr de los cllontos¡

I

I

I

i
i

i

i
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que garanticen que se competiní leahnente con los Éstantes cttncesionaritlsi

I¡s derechos a cargo cle los concesionarios'

I
5.

6.

Disposiciones

NÉlculo 26. El reglarnento establecerá las condiciones y rcquisitos ¡nfnimos qrre dehenin

contener los contratos de concesión'

Sección Prlmera

Concesio¡les TiPo A

Proceso de Licitación Riblica

Artículo 27. Lrs c¡¡rcesioncs ti¡xr A las otorgnní el consejo de Gabinete ntedinnt§ licit¡¡citilt

priblica. de ctutlirnni«tad con el cunrplirniento de las siguientes fonnalidades:

l. Prccalilicacitin;
::

perftxlo para consultas y hornologación cle los tlocuntentos cle la licitacitín:

Presentación de PruPtlestas;

Ac[iuclicación de la concesión.

2

3

4

Artfcu¡l 28. la¡lrccaliticacirin dehen{ sqietarse al pmrr:«lirniento que establez,cn cl n:glittttc¡tlo'

L¡r decisiri¡r tlet Ente Regulaclor sohre el particulnr. se¡d rmtilicnda ¡t lotlos los

partici¡lantes rn«liante conrunic¿rcitin enviada a la dlrecci(ln que. al et'ector ésttls le sttrtti¡tisln:tt

al Ente Regulaclor.
,,,.r , .:

Si no resultarcn candidatos precalificattos o solalttente Rrecali,tica§e ulrr' cl Elttc

Regulactor revisará las condiciorres cle precatificacion tonrnrtcto en cuenta las observ¡tciottcs tlc

toclos los interesaclos, a ob.icto cle ctltlvtlc¿ir a t¡nt nuev¡l prccaliticacitín'

si en la segunda precalificación no precalificasen solicitantes o sólo precalificase trno'

el Ente Regulador podrá entrar en la etapa de negociación clirpcta del contrato «le concesitin.

previa autorización del Consejo de Gabinete'
,. ; r.

AÉlculo 2g. sólo podrán participar en tas etap¿§ subsiguientes de la licitación, las persorm§ qlre

---r- §!- ^mha*r :OrrOraio, C(ln olfflS
hubiesen proAin .Oo. Sin embargo' estas per§onas podnín asociarse en «

t.
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perconas no prealificadas. siemprt que §e cumplan las siguientes condiciones:

l. El candidato prwalifica& tendrá, y asf se hará constar cn el contrato ntecliante el cr¡al

se constituya el consorcio, la responsabilidad de operar y administrar la concesión en su

carácter de socio operador, sea por sf mis¡no o por m«lio tle la persona iurfttica hnio ln

cual licite;

El socig operador será el representante de todos los miembros del conxrrcitl y. colno lal.

ten«lni plenos poderes para ohtigar inctiviclual y colectivantente a ttxlos los astrci¡ttkrs:

itxlos los socios del consorcio senín solidariamente r€sponsables para con el Estado. tte

las obtigaciones y responsabilidades derivadas de las actuaciones y contratos en los que

sea parte el consorcio.

Para estos efectos, cnda socio suscrihirá un docttmento a favor del Eslatlrt. t¡ttc
,:

lbnnnnf pflrto dcl cottltrrto rlc r:rurcesirln. ntlilic¡tmkt esla stllid¡rrid¡¡tl:

I-a cesión, parcial o total. tle tas participaciones de cada asociaclo, dehen{ ser ¡rreviatllsntc

aprohacla por el Errte Regrrlador;

kls astrciados extrnr{ems tlelrcnín inscribirse previantente en el Regisrnr Prihlico. y sc

sonretenín a lns leyes y a ln.iuristlicckílt tlc los trihunales tle ln Reprlhlica tlc P¡tn¡t¡tt¡í:

El contrato px)r el cual se ct»rstiluya el conxrrcio clebeni ser a¡rnrbatkl ¡xrr trl Ettlo

Regulaclor, antes cle ta pubticación clel aviso dt'convocatoria para el aclo de ¡lrcsctttitcirin

cle las propuestasr ] no se ad¡nitinín ttuevos ntienthrr» ttna vez se apntebc:

I¡s consorcios cle que trata la prcsentc l.oy, so rcgulardn suhsidiarialttente ¡ror las

disposiciones dcl Cócligo cle Conlercio sobrc asociaciones accidentales o cucnl¡l§ §n

2

3

4.

.5

il

I

I

i

I

I

6.

7

participación.

A¡tlcuto 30. Con la notificación cle la resolt¡ción a que se refierc el artfculo 28 de esta I-€y' el

Ente Regulador señalani ta fecha de inicio clel perloclo de consulta y ajuste a los ttoculttenlos de

licitación.

Durante este períoclo, el Ente Regr¡lador rccihid, de los candidatos que htrhicscn

precatificaclo. las reconrenclaciones y ohservaciones st¡hre los drrct¡lnent(rs tlc ta licit¡¡cirin.
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incluyendtl el ¡lliego cle cargos y el contrato de concesión. a fin «te prucllrar quc éslos §u¡ln

ace¡rtaliles ¡ritm todas las partes'

.Firr¡¡lizatto este perío«lo. kls docunrentos cte la licitación se sottteterán a la a¡rnlhacitirt «lcl

consc.io tlc Gahinete, cle actlerdo cott el procedinriento previsto en el regtantenro'

11

Artfculo 31; Aprobaclos los clocunrentos finales de la licitación por parte del conse.io tlc

Gahinete. el Ente Regulaclor convocnrui al acto de licitacidn pútrlica, al cual dehení tlarsc l¿r

publiciclacl y regirse por el proceclintiento establecido"en el reglarrtento'

, sólo se adnritin{'ulla pf§puesta por proponente en'sobre cerraclo' la cual'cletrerá conlcner:

|.,'...Elprecioqtleseofreceporelclerechoalaconcesión;

z. El c«rntrato cle co¡rcesión aprohacro ¡ror el consejo cle Gahinete, clebitlantente fir¡tt¡ttltt ¡lor

el proponente;

I;r tlccl¡rnrcirin tlc ¡rcclil¡¡r cl ¡llir:go tlr: cnrgos y tlcrrriís rkrcr¡¡r¡orrrr¡¡¡ 1l1r lil licil¡rcirilr' sill

concliciones, olüecioltes tl reservasi

un «rocr¡ment. cre pag. expedickl por un tr:rnc, previanrerrte aceptado p(fr cl E¡ttc

Regulador, err el cual cticllo tlanco se colllpK)ltleta a pagar. irrevoc¡tlllctttcttlc y ctt

. efectivo, la §tlma ot'recida pn la propuesta por et derpcho de concesitln' krs ténrtinos'

,, cofidiciones y caracterf§ticas cle este clocunrento, senín establecidos cn ltls tltlcttttluttlos

de la licitación.

Artfculo 32. se prescindiní cte la acljudicación pnrvisional. El consejo de Gabi¡rete atlirrtlicirrií

definitivamente la licitación, mediante rpsorución motivada, a ra ernpresa que presente la ot'erta

más alta por el derecho a la concesión'

,, El Estackl se resetv¿r, en todo rril.)trrctrto, cl clcreclto clc tlcclamr tlcsicrt¡¡ l¿r licit¡¡cirill () ll(t 
.

actjudicarla, cuando corrsictere que no están aclect¡adanrente salvagtrar«lactos los intereses prihlicos'

Artículo 33. I-a clecisió, que emita el consejo de Gabinete de confonniclacl c.rr el nrtícrl.

anterior. se haní nrecliante resolución ttrotivacla, la cual agotaní la vía guhernativa'

3

4
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Añículo 3{. krs nonnas contenidas en la L,ey 56 de 1995 sobre Contrataciti¡t Ptiblic¡t y en los

capítulos II. IIl y IV, título I. tibro I, det CrSdigo Fiscal que se cncuentra¡t vigentes. scr,in

aplicahles supletorianlente a los procedimientos de contratación previstos en esta l¡)y.

AÉfculo 35. Br atencitín rl inteÉs público esenci¡¡l qus tiencn lns concesiottcs ti¡lr A. rxr lrc

podrán ejercer nreclidas ca¡¡tela¡ps en los prccesos civiles contra sus concosionarios. exce¡ilo las

;,relativas a ¡rnrebas.

[¡s tribunales cle .iusticia cletrenín notiticar al Ente Regulador, tanto cle las tlcnti¡rrdas

como de las sentencias finales no sr{etas a rccursosr {ue existan contra tos n(iudicalarios tlc

concesiones tipo A. a fin de que el Bnte Regulaclor ¡ruula e.iercer la dehitla fiscaliznckin sohrc

éstos y tontar las meclidas previstas en la I"ey y en los contratos «le concesitín para los casos rlc

litigio, con el ohjeto de salvaguarclar la ¡lrcstación c'ficiente e ininternrntpida de los scrvicios

i«incedidos.

§ección §egunda

Concesiones Tipo B

Artfculo 36. I¿s concesiones ti¡xr B se otorganín sin la fonnaliclatl de licitaciti¡r púltlicrt. ¡t ltxltr

el qtie reúna los requisitos estabteciclos en las nonrras vigentes en lnateria cle telcctuttt¡nic¡tciotlcs.

El rcglamento establecerá el procedinriento para otorgar las Ponc9siones ti¡xl B.

Cepftulo III

Tarifas y Precios

Artículg 37. Lns precios de los seruici«rs cle telec«rmt¡nicaciones ofrecidos en régintcn tlc

corrr¡rclc'ncia. scriín fi.iaclos ¡xlr tos concesitlnarios.

A¡tfculo Stl. El Ente Regulador potlní establecer regíntenes de tarifas para los servicirx tlr:

tetecornr¡nicacit»rcs, en cualquiera cle los siguientes casos:

l. Cuan«lo
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exista un solo concesionario para la prestación de un

t3

lr¡rcir»ml o cll ui¡ ¡irur
servicio a nivel

gurydlicu rlctcnninatta ;

cuando uno o más servicios se encuentrcn sr¡hsidiados con ras ganancias «re uno u (,tn)
servicio;

cuando el Ente Regrrlaclor «letennine qre existen pnícticas restrictivas a ta corn¡rerencia.
en cuyo caso podní' a«teln¿Ís cle f?.iar tas tarifas, o en rugar cre éstas, t(»nflr tas l¡¡crti«las 

\

necesariasparacorregirtas¡lnlctica.srestrictivasaiacontpetencia.

artículo 39' El réginren tarifhrio serzí fi.ia&r en et c,ntrut, de conce.sirin. En ct¡nsecr¡cnci¡r. t¡rstarifas que se apriqucn a ros servicios cre tetecornunic¡rcir

krs siguicnfcr.s ¡lrinci¡rios: 

L'e rsr'rr('llluuc¡tcitlltes clebenín cttlnplir' enlrc ('lnrs. cr,

l'' §enín iguales en cuant«r at ntét«lo, con«licione§ y nrquerimienkrs. .plicahtcs ¡r trs
concesionarios a¡¡t'rizacros a pruveer ra rnisnta ctase.de se¡vicio;

2' serán equitativas, holnogéneas y no «liscrirninatorias entrc clionfes. pafa ra lrisrr¡¡r cl¡¡s* ",.
de servicio;

2

3

3 Tonurán en cuenta las rccon¡endaciones y rcglaurcrrtos de tas oryanizacit»es inlcnlac.io-
nales de las cuales la República de pana¡ná sea rniembro;

Prccurad¡r ta etiminación «le kls subsi«lios cnlz¿ctos.
Artfculo 40' En los casos contelnplados en el aircr¡ro 3E, sarvo que et contmto cte c,ncc"riirín
correspondiente establezca otrc tipo cle Éginren,tarifario, se apricaní er régrrnen tarilirrio «te Tt4rc
de Preci.s' cte act¡e¡tlo con los lineamientos estahrecictos por er rcgtamento. I¡ls concesionari.s
sttjet«rs a este nlginren' ¡xxtnírr fijar tihrerrlente tos ¡rrecios a tos ctientes siern¡rnj que no cxcctr¡rr
el Tlrpe tle Precitls'establecicto para r¡n ctetenninacro servicio o gmpo cre sorvici.s.

Capltulo IV .

Ohligaciorres y Derechos

Anícr¡lo 4l' Ios concesionarios y tos clientes cle ros servicios cre terecornunicacirl¡es. tefttnin
los derechos y ohligaciones qtre estahtezca¡r ras nonrais que r¡gen en ¡nateria de reter.rr,,,,¡'ir..,ri..

4.

(
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nes, los contratos de conces!6¡ ¡pspgctivos y las direclrices del Ente Reguladtr.

contnnrios:a

tfrlfn vlerne¡ 9 febrcrc de 199ó ftr
3: Rocibir

nlbién rcgirán tukls lo.s prlrrcipios tb denxhos y nontms vigclrlos contcltitkx ctt los
,:

cócligos Fiscal, Civil, Penal y clernás nonllas pertinentee de la legislación pflnameñ1. ert lo qtte

les sea aplicable y no soan
., l

esra t*y y,a las leyes especiale"s §ohf€ la ntate¡it vigonte.

a prohlenras tecnicos en las instalaciones del concesionario, o porque se Frltg¡l en ¡x'lignr

pruvia on el ca¡o «te quc el Consojo dc Gabinele ontene el rcscnte

adminimnn¡ivo de la concesirln, ln cuat «rehcrr ser cnrcutade en !a fonnn ¡lnctlrtftr cn ol

,¡ r:.,i contrato.

'' ' I¡s 
Jitltlares de las.nn.r*¡nnrs ri¡xr B tendnin. adern¡[s de los derpshos scñal¡ukrs un s¡r!§tr"t vll Ñll

E§Peqtivas cor¡cesiones, tos estabtecidos en er num enr Z,anter¡or.
artfculo 4l' Toda Fersona tend¡r crenrcho, en igrardad de condrciones, atacceso n trs se¡vici.s
de telccomunicacionos, 

cle acuonlo con las nqrilas vlgentar en materia de,te¡rco,nririicncioncs
ylosrequerirnientosdehücesióncorrespondiente.,i_,.1
..

con sujeción a b:q,o ," «tisponga en lós Égh,ertos, tos clientes dc lrs servicirs tle
telecontunicaciones ¿"uu.¿n"p"n,itir, a los concesionarios, insficionai sus equip,s tcnninarcs
conectados a las redes de tetecomunicación, y delnegarse á éllo, el concisionario podnf desct»rti-
nuar el servicio.

i
»

{'
rl

o
AÉfculo 4§' loe concosionarior que opcnen concs¡ionsl tlpo A dlrponddn do un depnrfanrcnto,

ele quqiast eon lacllldader par:n rtender y ro¡olvcr lor ruc!¡nrol ¡urtlf,eaclo¡ ¿e lrir clleirtu¡, El
eliente dlreonfqnne podd neeunlr subeldlarlsmeRts er Ente Regulrdor, anf conro qfcneer lnr
neclturcs legnlen eornenpondtente¡, Bl reglilnento e¡tahleeEd !o¡ pmeecllrrrlentoñ y ruqulrhgn
ptm ltts qtteins'. ln¡ euale¡ «lehen rer atcndldu, á. nrancn¡ cqultntlva: y im.ú,,,r.: '

Capftulo V

Tenninaci(rn del Contrato cle Concesirin

artículo 46' El Estaclo p«tní. a través clel orgáriisriro conceclente y nrecliarrie resotrcitín

ntotivacla' cle conftlnniclacl con las causates indicadas en este capítuto o en el conrrnto rle

concesión respecrivo, ttectarar la resohrciirin actnliriistrativa «te rm cbntralo cle ctlncesirin. ¡lruvi.
infonne razonaclo del Ente Regulacklr l

Artfculo 47. ;Ias niguienle§ c¡llt,stttes ¡xxldrr ctar lugar R la rcsplrrciólr agministltít:iva rlc las

;ll

cr¡ncesiones tim A:
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I¿ omisión en iniciar tl tentt¡nar la ejwpeió$ do las obras o instataCione§ conlpre¡ldiclas

en ol PmgrArna {9 Inversione§, o 9n cl FruBrs[m'*le ExpnnsióU y Mtxlentiz'itcitin dc

la B€d. previstas en el contrato de eoneesióni I el irrcumpli¡niento cle lrr ohligacitin tlc

expansión de tos ¡ervielos de telefonfa Mgic1 en les árpq§ ruralqs, de acuenkr con ltr

rtfato de ctmCesión¡ o cl incumplimiento de otros rcrvicios eqrccilrles

que so hubicson incluielo gn el contrato:

t¿ urodifieación no autorizach del oibjeto de la cr»rssrkinl

El traspaso, gnqiQnación, uso o gmvaman de los bienes destinados a la prestación del

servicio concedido, cuando eso hecho ponnita su r¡titización a terceros en fontta contmria

utorizaela en pl ao¡trato de concesión;

I¿ venta A trA§pg§fl, {o tO¡kr o pArte, qle laf acciclnes de la einprc§q cg[cesionlri¡t' cn

Qontraveneidn a la loy o a! contratp dp concesión:

Iá auiehm elel concesionarig, de! waio operador o de cualqu¡era cle las penor¡a§ qlle

¡uhipsen ganntizado las ohligaclonen &rivachs clel contrato de concesiótt, vtlvt) qu§ sn

estos (l(r$ tittinros casos lq e,oncasión pu«la ser ejecutacla satisfactoriantente ¡xrr el rcsltr

' ,',' (le lirs rtiiénttlrosdct consorcio. o se adnrita con la tlehich autorieación, a satislirceitin tlel

Errte Regulaclor, un nuevo miemb¡r¡. quien en el caso de sustituir al smio openrlor tlel

corfsorcio, deberá conüat con idoneidatt, capacidad tecnica y capacidad tinanciem.

ec¡rrivalentes a las exigidns ¡mra h prpcalificacióli;

El estaclo de eesación «le pago por parte «lel concesionario. aun cuanclo lt(l §:r, huhicse

cleclarado fonnalfle-nte mt qttiehra o cdltctlrso de acrcedorcs;

I-a incapacicfael técnica o fi[anciera clel concesionario que incida. a iuic:io «lul Erlte

Re-gulador, en incunrplimiento del contrato de concesiótr:

I¿ inrtem¡pgión, en grado signifiCativo y sin sau§a justificada. de los sewicios cltylt

pfcstación rc haya «rnceclich at concesionario. Para e.stos efectos, el caso lirrtuito y la

fuerza mayor constituirán causa iustificada;

Ia participación del concesionario, «le! gocio qrcra«lor o de cualquiem de los accitrttistas

o socio del concesionario. de sus emprc§a§ afilia«hs o subsidiarias' que tengan ilcciones
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o participaciones,por sf o por medio do otnr poruona, en el capital de socicclades o

' con§ol§ios a los quc !¡o le l¡ubiese otorgado otÍ¡s cbn@slones para los nrisnms seruici,s

de teteco¡nunicación. Igualmente, se pmhlbe a! socio ope,rador o a cuatqr¡ier¡ rtc sr¡s

accionistas, «rcios clircctos o in«lirecto§, I fl crnprpsas afilia«las t¡ sr¡hsi«tiarias a prnici¡xrr

' ' i'' oll licitaciones públicas que tengan por ohjeto otorgar una concesir» , c'ntrat. panr la

pr€stación de un sewicio de tetecomunieaciones, cuando a cualquiera de és¡ns se te
'ttubiera 

otorgado üna concesión o contrato parn prcstar r¡n seryicio rle tetec¡rm,nicación

similar;

l0' i 'I¿ reincidencia en el incr¡lnplirniento de las nonrus jurf«licas en nrateria de tetecorrrrrric¡r-

: derivadas del pontrato de concesión, incluyendo las obligaciones derivnclas tlel acr¡enkr

«le conxrrcio, si fuerc el caso; 
: . , , :

ll' El incurrir en cualqrriena de las infraccioncs establecida en tos nurnerales 2,3.7.8 y 9

del artículo .56 de esta [Ey o' en fonna grave y reitenativa, en las estahtecidas cn el

ntuneral l0 del mismo aÍfculo;

12' El incrrnrplimiento cte las sancione.¡ gttp s.e- i¡ngrngan at conce.slonario ¡le. acrrentq r.¡lr ot

artícr¡kr .17 rle esta lr:y:

,'13,., '' El incurrir en t'ornm ,rei¡eracta en cualquier otra infraccitin conten¡da en esl¡r [¿y.

Artfculo 48. También se darán por tentrinaclas tas concesiones tipo.d, cuan¿«r et Esta&r eieza

su f'acutta«l de rqscatarlas. prpvio p¿go de la inclen¡nización correspon(liente. tle acrcnkr cr¡n c!

¡necanisnro que estahtezca el corrlft¡lo «te conccsirin n:s¡rcelivo.

AÉfculo 49' Con exce¡rcitfn cle los casos previstos en los nun¡erales 4 y S clel a¡tÍcr¡r 47. cl

Bnte Regulador le otorganí at concesionario un ptazo razonabte para corregir ta fatta. Transcr¡.
rklo este plazo sin hal»rse st¡hsalm«kr el incy¡r¡¡lfirniento, et Ente Regula«tor ¡xrrtní rcg,¡¡rc¡rlai

a la entidad concodentp, medianto ¡Fformonlotivado

del gcntnato de concesión.

¡ lt

?

3

4,

5

6.

7.

8,

/"1

.r-{-\

lt9. I
I

l

I docunrcntado, la resolución adln inist¡rrtiva,,:
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Attlculo 5(l. Contra el acto que clecrcte la rcsr¡lucitín adntinistrativa del contrato tte cr¡nccsirin.

cabni el ¡tcurso de rpcoltsideración, co¡r el cual se agotará la vía gubernativa. krs recr¡n¡t¡s se

otorgarárt en el efeCto suspen§ivo,

AÉfculo 51. En el caso de concesiones para la presiación de servicios tipr,i A. el Estado.

mediante resolución nrotivada del Consejo de Gabinete. por razone.s de interés prihlico o p¡lnl

asegurdr la continr¡idad en la prestación dc tales servicios, podrd autorizar al Ente Regulador

Frfti que intervenga al cortcosioñafio thlrante el tlempo que te tonrc comegir ln fnltn. o nlicnlms

se rcsuelv¡ut kts tlrcursos cortes¡xrnclientes. Se clesignad un interuentor, quien dchenf sL¡r un

pnrlbsional corr experiencia en telecoütunicac¡oRes, con pluros poderrs para achrrinistmr l¡r

üntpttsa. a tin de gararitizar, cle esta manorn, la eontinuicl¿¡d eficiente e inlntern¡m¡rittn tlel

sotvicio ptihlico oh.ieto cle la concosid¡r. Lá rcmunemcidn de este interventor sen[ *ufragntln ¡xrr

el propio coficesionafio.

Añfculo 52. Decretada la rcsolucirín adnrinistrativa de un contrato cte concesirin ti¡xr A. st

aplicarán las siguientes reglas:

l. El Estacto, a tftivés del Entc Regula&lr, tomanÍ ¡rosesirin y terxtnÍ rlcrcctxr rlc ilsr¡l'nlcto

sobre los trienes, recles y equi¡xls utilizados ¡xlr el concesionario. colt l¿r finalitl¡rd dc

garantizar la continuidad eticierrte e ininterrumpida clel servicio ¡»ihlico correslx,n(lierrte:

2. El Estado debení iniciar, en un ténnino no nlayor de noventa (90) días y conlirrrrrc ll

procedirniento estahleci&l en estn l-ey. los nclos necesarios pflra Convocilr ¡t un¡¡ nuc\,¡t

licit¡¡ciri¡r ¡lrihlicn ¡lal':r ll colrct:siril¡ rlcl sr:rvicir¡:

3. El nuevo concesionario deborá adquirir del anterior. los bienes, lsles y u¡uipos cle éste,

destlnaclos a la concesión, ¡xlr el valor que cofre"spomla. segrln la fonnt¡k¡ cst¡thlccitl¡¡ cn

el contrato de concesión rcsr¡elto administrativanrente.

De no llegarse a un acuenlo. el Estatto pxlni exprcpiar diclns lriehos. rudc.s y cqrri¡xrs.

por un precio no mayor al ochenta y cinco ¡lr ciento (85 %) de su prccio, segtin la ftinnr¡ta estn-

-qnilEf'

t
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bl*ida en el referido contnato de concesión. Efectuada la oxpropiación, el Estado pnrcederá

a vénder los bienes expropiados al nuevo conces¡onario, por el valor que correqronda segrin la

fónnula en ntención.

A¡tfculo 53. Son causales de remlución administrativa de las concqsiones t¡F B, atle¡n¡ís tlc

\
las cpntenidas en el contrato de concesión correspondiente. las expresadas en el afícukr 47 tlc

esta L€y. salvo los numerales I y 9.

AÉfculo 54. Para la resolución ad¡trinistrativa de un contrato de concesitln. sc n¡llicnr{ el

pruculirniento estabtecido en el artfculo 59 de la prcsonte try. en lo que fuerc a¡llicahle y no

cohtrnvengn lns dis¡lttsiciones cle este cn¡lftulo.

AÉlculo 55. En caso de rescate achninistrrtivó de la concesidn. se séguirá el pmcetli¡nienlo tlc

expropiación que establece el Cócligo Juelicial para casos de ttrgencia,

El Ente Reguiador podní nonrtrrar el ¡nteruentor a qu6 §e refiors el artfcultl .51 dc t:sla

Ley. hasta ql¡e conchlya el prucedirniento para el rescate de la concesién.

Titulo III

Infracciones. Satrciones y Pn¡ceclirniento Sancionador

Capftulo Único

Artfculo 56. Constituyen infracciones en materia de telecomunicaciones:

l. Ia prcstación de servicios de telecoillunicaciones sin la corrcspon(licnle conccsiritt:

2. La interconexión a cualesquiera de las redes de teleco¡ttunicacio¡rcs, o ta conexitin dtf

equipos terminales, sin la autorización correspondiente, en fonna distinta a la autorizatla.

o en violación a las nonras vigentes en materia de telecomunicaciofies:

3. El ocasionar daños a las redes de telecornunicaciones o a cualquiera cle st¡s eiententos'

así coliro interferpncias o intercepciones a krs splvicios «le teleco¡nunicacitule$. o ¡rl'ccl¡¡r

en cunlquiera otna fonrra, su funcionamiento colllo consecllencia cle cotrcxiones tt
I

i

t

r'!
!,.]
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instalaciones no autorizadas, o debido a dolo, negligencia o incurnPlinliento tlc las lcYcs

. regranrentos pertinentes, sin perjuicio de las penas o in«lenrnizaciones a que tenga tlcrs-

cho et Estatto o terceras personas, por los claños y perjuicios ocasionados;

I¿ arteración o manipuración cre las cafacterfsticas técnicas, etiquetas, signos . sínrl,ul.s

e icrentificación de los equipos, aparatos o terminales, cuando se encontrarcn lxrnxrloga-

clos por el Ente Regulaclor, o §e tt§en'en fontta clistinta a la autorizada;

I;rinrportación,distribucitin,arrendamientoovenlflcleequipostla¡rarattls.ctly(lll§(t

haya sido prchibiclo por el Errte Regulador:

I_a rregativa, resistencia o thrta de corahclración por parte der concesionari.. ¿r s.licitutl'

ctel Ente Regulador, corr base en ras nonnas vigentes en rrrateria cre telecr»¡*rnicacio¡tcs;

La utilización en fonrra fraudulenta o ilegal de kls sewicios «le telccorrrunicaci.'cs. sin

periuicio rte las res¡ronsabilitlactes civiles y pt'ttitles ctlrrespondientes:

I-a pronr.ción. nrercade. y,reve'ta de servici.s «re terec.nrunicaci.ncs sitt ctlttccsiti¡t

propia, o sin convenio con el correspondiente concesionario;

I¿ distorsión de la cri¡ección del tráfico intprnacionar, a través de nrecarrisnrus t¡te

ponnitan el acceso a re,cles telefónicas del oxterior,, para obtener tono tle marcnr tlrigirtntltr

en dichas rcdos y suscrihir, pmmocionar, tncrca«learl n,enrutar tr rcven¡ler el seryicirl

cre [anradas de larga distancia intenmciorrar, sora¡rrente cuando se enc.crrre vigcrrtc illgtin
i

contratocleconcesióntipoA¡rarabrinctarservicitlintenlacional;

El incurnpli¡niento de las nonllas vigentes en materia de telecornunicaciones'

)

t0.

Artfculo s7. E¡ristirán dos tipos de sanciones administrativas para las infracciones seitaladas en

el artlculo anterior, sin perjuicio de la resolución administrativa del contrato de concesitín' en

los casos en qt¡e esto t'¡ltirno procecla:

Murra de mir bartnas (B/.r,ux).00) hasta u¡r rriilórr cle halhras (B/'1,000'0u)'(ru)'

crepencfiencro de ra gravedad de la falta, sin perjuicio de ra obligación de reparar el tlaixr

corresp«rndiente, 0
¡¡¡ lar¡l llft\ ..
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diez mil balboas (B/.10,000.ffi) por dfa, @rdierdo de la gravedad & la sin

perjuicio de la obtigación de reparar el daño conespondiente. 
|stas 

ntultas serán

reitemtivas. esto es, se causanín pr dfa hasta que se dé curnplilnienlo a la onlen

irnparti«la ¡ror el Ente Regulactt¡r. nste tipo cle sanción conllevará una onlen tle h¡lctlr tr

no hacer, para suhsanar el incurnplintienm cle tas nonnas vigenres en tnats'ria tte

telecomt¡nicaciones, o una orden de suspender el acto prohihido.

Añlculo 58. El Ente Regulactor imponclni las sanc.iones aclnrinistr¿tivas previslas cn cl arl íct¡hr

anlerior elr lilr¡na exctuycrrle. lottt¡utrkl clt ctlcltl¡t kri siguicltfos critorios:

l. Circunstancins agntva¡ttes tl atenual¡les olu ¡r, ilrln¡cciti¡t:

2. Grado de perturbacitin tl alter¿ckín cle ltls seruicir¡$

3. Cuantfa cle los claños o perjuicios ocasi«rnados'

I¿s mUltfls ingresarán al Tesoro Nacional y se irnporulrán, sin periuicio tle olms ncciottcs

legales a que hayn lugar, a favor del Bsta«lo o de tefcefos.

,AÉfculo 5g. El Ente Rogulaclor de los sen,icios hlhticos inr¡xrnclrá las snnciones prcvislns cn

el numerat I clel artículo 57, prcvio cumplimiento del procedimiento quc §e irt«lic¿t tt

continuación:e\
l. El procedin¡iento aclnrinistrativo so inrpulsará de oficio, ajustándose a los principirts tle

econonrfa pnrcesat, celericlact, eficacia, sirnplificackln de ttdtltites. nttsrlncia rlc

fonnalis¡ng, publiciclacl e inrparcialicla«t, todo elltl con pteno rcs1»to al rlcftrhr rlc

iniciativa y de defensa clel acusado:

Recibicla la «lenuncia corresp)ndiente, p de oficioi por conocintiento de t¡na accirilt r¡

tr¡ttisirínqueprrdieseconstituirunainfraccióndelaprcsentet¡younfic0ntrilverlcitín

a«lnrinistrativa, el Ente Regulartor ctesignará un co¡nisionado sustanciador. qlte adelalrt¡rní

las cliligencias de investigación y orderrará cuantas pruebas y actuaciones contluzc¡tn al

esclarccimiento de los hechos y a Ia detenninación cle tas responsatrilidades corr€slxrll-

2

. -! - --.1--1.-.-.,.
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!,,:,.i: ] :.1i-r

,se"señati
jrL,l,rrrl.

a,l.§u§Fryiadót'
iun ténnino
.,' !"1 "ir.J [tnnronogttble di hasta

I .,",, ,,Cqn[ra las tteclsiones clpl lustancitftof no prpcedp rec$nto afg¡rq11: 
'

: " ,: :. .i]lii.l -':11';,rl : i:'

. ,,,,,, Con yi*a,g4 tis g!l!ger¡919§.pracrlg¡{asr,sE tbn¡,rglara,qn pliego- cle cargos ctt el qtre sr:

r§,, ) ,§81!g, 
notificará,Pe-onahuente al acrrs¡do o ¡l §ll

,,;, r,R;Ipoll,ctr{p lop,ohgcllos irnptrtaclc

representa,te. c.rrce(liéndole un ténlrino de quince (15) dfas para qrrc ttl colttcste y l)¡llil

que.enellnisntoescrittrdecotttestación,pruptrngalaspnrebasy«lelntistlcscargtls.Si

:,., el acusado agepta |0§ cargo.'S fllnrlptados' .se ptoceclení sin r¡¡ás tnírrrite a la iltt¡rtlsic.itirt

;i'i: 'r'i rrf" r ":r'

correslx)ndiente: , , ';

6. Rccilritl¡¡s lx)r el lirncionario sustanciadt¡r las'alegacione§ re'§F)ctival' el El¡to Rcgtllitthu

trehení restrrver er caso, hacien«ro una exposición sucinta de los hechos c.rrr¡rnil'la«hs' dc

tas pnretras retarívar. a ta responsabilidad clel alsadi;,.Oi las Oisryliliorres legnles

,: ,,! 1j -: ; , ,l' : i"

infringiclas, o cle la.exoneración de responsabilidad de ser el caso' Esta rcsolttci«in

deherásornot¡f¡caclapersfinallnentealacusado.I,asrpsolucionessen[nsientpru

de la sanción adlninistratiy,l correspondientel i .:, , , i'

: ' ' 'litarse ¡xrr cttitlt¡tticr
4. I¡ls hechos relevantes p¿lra lfl tlecisitin cte la sanci(lnptxlnín acretl

. .t " :

medio de prueba, con stdeción a las siguientes reglas: 
,

a.Elinstnrctordelexpedientencordardlaapgrturadeunperfoch¡rntlritltlritl.t¡tte

no ¡orá supcr¡0r a volnte (20) lnl lnferlor a osho (8) df¡¡. n fln tle que ptlo(ltlll

,

h,scconrunlen¡catasuBado,eeinlaelchldeantelaelél,cllnlcloelelnsellllgetlitts

nEcesaria¡ para la prlrti.. de la¡ pnrebas quo hubiesen ¡ldo nelnrititlnsl

c, En la notificación rcsppctiva, se consignatd lugar' fecha y ltoTl cll quc §e

Practicarán las Pnrebasi

5. Instn¡i«lo el expedielte, et 1.,iruA" 
pochá nt""nto1 sus alegaci«1es n11 e!ic:.rl(t' tlc'nlnr

'i" '' ;; los «liez'rloi''¿r", *ig"ir¡,"- . "qu"t 
,n que traya tenn¡naclo el perfucl' ¡rnrhat,ritr

ü
il
ft
§,i

er

úl
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Tftulo IV

Uso de Bienes «le Dorninio hiblico y Servidurnbres

CnPítrrlo Únicrr

Artículo 61. Los co¡tcesionaritls cle servicios tipo A podn{n mlicitar el ustl tle bienes de

donrinio pirblico. para la prestacirin de los servici.s crrnceclidos. en cualquiem cle los sigrricntcs

-'4"§o§:

l. Para el paso de líneas. en cttyo caso el derecho cle uso será gratuittl;

z. para cualquier otnr uso que sea estricta¡nente inclis¡rnsable para la ¡lrestacitin tle lt¡s

seryicios. en qryo caso er c.rrcesionario creheni pagar ¡ror el uso ile los hiellcs tlc tl.tttiltitr

Púrblico conPsPondiente'

[¿ trarnitaciórr clel r¡so cle bienes cle dorlrinio ¡rtitrlico se realiz'atii ¡¡lttc cl

r Ministerio <te Haciencla y Tesoro, rnediante el procedirniento estableci«lo por la Lry 3'5

de1963'quereglatnentalasconcesionesdelrienescleclonlinio¡rúhlico.

El Ministeri. de Hrcienda y Teso«r podní ¡rcgar la solicitrrtl. si cottsitlc¡itso qtlc

losterrenosyplayasdebenserreservadosparaotrcsfinespúhlicos'ocuandtrsttlls(t

significase un peligro o riesgo de contanrinación clet antbiento, o para salvagunnlnr lt

seguridaclpúblicaengeneral.odeloshabitantesdeláreaenparticular.Ent«krcaso.

, el Ministerio de Haciencla y Tesom cleberá corrsitlerar, previnntente. l¡t tl¡lirritirr tlol Enrc

,, . -, - r¡trin ¿lerecho a ohtelter, clel Est¡ttltl tl
Artfculo 62. [¡s concesionarios cle servicios tipo A terrclnin clerecho a oh

de ros particurares, ras servicrunrhres que requieran para ra instaración y opemcitirr tle tlichos

sewici.s, sienrpre que se cunrpran ros rcquisitos estabrecidos en esta [-cy y e, stt n:glnltrcttlo'

sólo para los tines específicos clel servicio respectivo'

iéntendnínclerechoaqueelEsta«losonletaarestriccitlnes

'onani i ntcd'ercnc i¡¡s
o linritaciones cualquier cgtrstntccitin o instatacitín' si se cotnprueba que ocast

^ i,rrnidie.rn ra orcstación cre ros servici's tipo A de tereconrunicaciones. L¡rs linritncioncs tl
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restricciones impuestas se li¡rritanín a las estrictanrcnte indispensables para que los se¡vicios

Tipo A cle tetecolrrunicaciones se ¡ru«lan prcstar eficientelnente, previtl tlictaltten tlcl E¡rtc

Regulador

AÉfculo 64. Corrcspondení al Brte Reguta«lor inrptner las serviclt¡nthres solicitatlas ¡xrr el

concesionario y aprobar o establocer las lndemnlzacioncs a quo haya lugar, para lo qttc esctlchnní

prcviarnente al propietario clel ¡rretlio siryiente. si aquéllas gravasen srr ¡rn4riulittl.

Cuanclo la .servidunrbrc at'ectase inmuebles peñenecientes al Estadtl. ttttlttici¡lios. o it

entidades autónomas o senriauttínonras, et Ente Regulacklr p«lird, previatttettlc, illlirrlltc ¡t l¡t

respectiva at¡toridad.

El propietario clet ¡lr«lio af'ecta«lo por una serviclt¡nrbre, ¡r«rdrií oponerse a t(sl¡¡. cn los

casos y rnediante el proceclirtrientt¡ ¡rrevisto err el reglalnentq.

Tltulo V

Dis¡rosiciones Tn¡nsilorias

Cnpítulo Único

Artículo 65. El Ente Regulador otorgará pennisos tenrporales a las personas natt¡ntlcs o

jurídicas que, a la fecha cle la pronrulgación tle la presente I*y, se ettcuentren ¡rrcslando

servicios de telecomunicaciones con base en el Decrcto de Gabinete 2l4 rJe 1970 y sus

rrrtxlificacio¡es. en el Dercreto Ejecutivo 87-A de l99l y otras «lisposiciones legales ¡leflinctttus.

Estos pentrisos deSenín ser solicit¿rrkrs dcntnl de kls rhs (2) nteses siguientcs ¡tl aviso t¡ttt'. itl

Otorgados los penrrisos temporales, estas pen¡onas debenín cuntplir, dentro cle t¡n ¡llaztt

no mqyor cle ciento ochenta (180) clías, todos los requisites que establezca el Ente Regtrlatlor.

\
con lo Jr¡at se les gtorgarán las concesiones que corrcsponclan a los servicitls c¡tlc l)reslcll.

\
Cumplidds bs requisitos, pochán continr¡ar prestando los scrvicios qtte venialt gliecielrtlo lt¡tsl¿¡

.f
la fecha. 'n

Venciclo este plazo, el Ente Rcgulaclor no pennitiní la prestación tle servicios tlc

telecornunicaciones por parte cle enrpresas que no cumplan con lo anterittr y a¡llicafií las

sanc iones corres¡xlncl ienles.

r
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Artfculo 66. Hasta tailto entrc en fi¡nciones el Ente Regulador. corrtlrtx)rrlenÍ al Ministcrio rlc

Gobienlo y Justicia ejercer las funcio¡res y atribuciones «le regulacirín en nlatsri¿¡ rlc lotoco¡¡r¡lri-

caciones.

Artfculo 67. Mientras se encttentre vigente algtin contrato cle concesión, ¡rara brimlar sc¡viciss

de telecomunicaciones err régimen de exclt¡sividad temponat dentro de ta Reptiblica cle Prnnr¡r¡í,

ningún otro concesio¡rario potlní prestar clichos seruicios, salyo aquéltos nr¡tpriz¡rr¡ls c¡ s¡s

respectivos contratos de concesión, para los servicios de Telefonía Móvil Cetr¡tar en las R¡tnrtas

AyB.

.::, ,, ,. Tftulo VI

Disposiciones Finales

Capítulo ilnico

.,t,/t/ ¡rticukr 68. El Órgano Ejecutivci reglaiiientaní ta presente lry, clentro de los trcs (3) rnosc§

siguientes a la fecha de su entr¿cla en vigencia.

Artlculo 69. Toda nrodificación a los procedimientos que, en mater¡a cle teleco¡ltun¡c¡icionc§

se establezcan por regtarnento, comenzaní a regir seis (6) nleses después de sr¡ puhlicacirín en

la Gaceta Oficial.

Artícukl 7l). I;ts ottt¡lrcsas rcgulitrkrs ¡xrr !a Lr:y 2.5 rlc l9L)2, l¡u¡rtriri¡t t¡urxtalr srrit:tls :r tirs

disposiciones cle la presente Lcy en lo que se refierc a la instalación, operación y ¡llrstacirin de

servicios qle teleconrunicaciones.

I
u/lstfculoTt. Los servicios de tetecontunicaciones se otorgarán en Éginren de tihrc coln¡rclct¡ci¡r.

y se consittcmnin ilcgalos t¡ts co¡trtt¡cl¿rs rtc tos corrcesit»mri«ls dirigidas a n:stringir. rtisl¡¡i¡lr¡ir.

dañar, impedir o, de cualquier otro mcxlo, vulnerar la libre contpetencia.
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El Bstado, por tdzones técnicas o económicas, podrá dorgar en régimen deexclusividnd

tcmporal, o a un númelo limitado de concesionarios, la explotación de los servicios «h

telecomunicaciones tipo A, siemprr que este otoryarniento se realicej

l. Por un peíodo detenninado cle tiern6l;

2. Cumplienclo los re«¡uisitos seíialados en ln Sección Prinrera. Capfrukr tl, Titukr ll. rtc cst¡r

2.

láy

[¿s concesiones para la prestación det scrvicio de Tetefonfa Móvil Cetular, se «lectaran

concesiones tipo A.

Las «tisp<lsici«rnes que en materia «le tetecomt¡nicacirme.s clicte ta Reptihlica dc Pana¡n¡í.

respetarárr las condici«rnes establecidas en los contratos de concesión para las &r¡rtlas A y B dcl

seruicio de Tclefonfa Mrtvil Cehil¡rr,

Lrls contratos de concesión cte seryicios de Telefonla Móvil Cetular, de las Banrlas A y

B, §'o reginín por las nontus vigentes al monronto dc la celebración «let contnato de conces¡(ín

dli la gancla A y denrás clisposicione§'en nrateria de telocomunicaciones que les scarr aplicahtes.

Artfculo'72. las erupre!¡as que ¡lrcsten se¡ryicios cte teteco¡nunicaciorcs rec¡rerinín licencia

cornercial tipo A.

Artfculo 73. En adición a las funciones y atrihuciones generales rtet Ente Regutarkrr rlc krs

Servicios hihlicos señataclas en su ley constitutiva, éste tendrá tas siguientes atrihuciones en

nrateria de teteco¡nt¡nicaciones:

Establecer las directrices tecnicas y de gestlón qüe se rcquienan en materia de tele«r¡nr¡ni-

caciones;

,.i

Elaborar, ttictar y vclar Jxlr el cumptirniento dr'l Plal¡ Nacional Trrnico tlc Tcbcfilr¡r¡l¡ic¡r-

ciones, que incluirá los planes fundamentales de nu¡neración, ennúarniento. trans¡nisirin.

señalización, tarifación, sincrcnismo y uso del Espectro Radioeléctrico tlestinatlo t l¡ls

servicios de telecomunicaciones;

:

i

a'
I

l:

I



m

organismos internacionales de los euales Pananrá sea parte;

Establecer las políticas que seguinín los concesionarios en la'holnoltlgación tlc los

,

equipos tenninales o, en los casos en que se requiera, nonnas de hornologacitín cle ésttls:

Prclnover los principios de igualdad cle acceso y no cliscrinrinación por pilt'te clt' Ins

emprcsas concesionarias, entle sus propias recles y a la Red Básica cle Telecrulttlnic¡tcio-

nes;

t0. Disponer Ia eliminacirin gradual y planifica«la de l«¡s sr¡bsictios cn¡zados en los servicios
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Establecer y mantener actualizado el Plan Nacional de Atritruci(»l cle Frgctrettci:ts tlcl

Espectro Radioeléctrico;

Adoptar las medidas necesarias, para procurar que los servicios de telecontunicaciones

se brinden en fonna eficiente, inintem¡mpi«la. sin interferencias y «liscrintinaciones: /

Recibir notificación escrita sobre los acuerdos de corresponsalfa y rcgistrar lt¡s ruoclekrs

de contratos de prestación de servicios tipo A, que celebren las emprcsas concesir»tarias

naqionalcs con ernpresas o irrstitr¡cir»¡es preslatloms tlel scrvicio cn olros ¡lníscs:

Piopiciar que las interconexiones de las redes de teleco¡nunicaci«rnes se llevelt a cal'¡o en

fonna equitativa, con sujeción a !o establecido en el reglanrentoi y registrar los act¡erdos

de interconexión entrc las redes que eonforman la Recl Nacional de Telecolnunicaci«rnes:

Vigilar que los equipos y sistemras de las empresas de telecomunicaciones cultt¡rlan las

n()nnas establecidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). y lx)r

de telecomunicaciones tipo A;

ftnpedir que los servicios prestaclos en exclusividad sutrsidien tos servicios datlos en

competencia;

Vetar por la eftazutilizacitín cle las frecuencias asignadas a tos servicios cle teleco¡ntuti-

caciones, conrpnrbando técnicarnente las enrisirures n¡«lioeléetricas o iclcr¡lilic¡t¡trlo. kr¡tli-

zando y exigiendo fla eliminación de aquéllas que no cumplan con las exigencias y

requerimientos que establezca el Ente Regulador;

Ser parte y representar a la Repúhlica de Pananrd en tos organismos intent¡¡cio¡t¡¡lcs rlo

telecomunicaciones; y
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14. Convocar audiencias públicas con base en el procedimiento que se e.stablezra e¡r e!

rcglamento.

futfcr¡lo 74. Se establecen los siguientes canone.s anuales para las emprasas qlre, al entrar en

vigencia la presente l.ey, se encuentrcn prestando servicios de telecomunicaciones ti¡xr B que

utilicen frecuencias del Bspectn¡ Radioeléctrico. -

a. Por cada canal con un ancho de banda máxima de25 kilohertzios,utilizado pnra

servicios de radio comunicación.............. ...8/.25.fi)

h. Por cada rnegahertzio de ancho de banda, utilizado como canal de enlace dc

nricroondas, hastia l0 gigahert2ios....................... .B/.2.f .00

c. Por cada megahertzio de ancho de bandan utiliz¿do como canal de enlace dü

micmondasmásalládel0gigaheltzio§........................t....

Estos eánones senín revisados porel Ente Reguladordo los §ervicios Priblicos, utilizamkl

el rnecnnismo de las ar¡diencias prihlicas. prcvisto en cl nurncml l4 tlel artfcukr 73 tlucslr [cy.

Parágrafo tansttorio. Estos cánones se mantendrán ¡rcr el ténnino de cinco (5) años, corrt¡ukrs

a partir de la entrada en vigencia cle csta L€y.

Artfculo 75. El Artículo 327 del Código Penal queda así:

Artfcuk¡ 327. Las clisp«rsiciurcs «le este capftulo son extensivas a tos ernplurchrs tlc

emprtsas de servicios públicos en las que tenga participación econóntica ntayoritaria el

Estado, y a los que, ¡xlr cualquier concepto, sB encuentr€rt encargados de ft»ttkls. rts¡rtn§

o cfectos nacionales o municipates, o pertenecicntes a un establecimiento de instruccitilr

pública o de beneficencia.

A¡tículo 76. El primer párrafo clel artfculo 17 de la tey 5 de 1995 «¡uecla así:

Artlcr¡lo 17. Participanin en las etapas suhsiguientes de ta licitaciri¡t. lAs trcr§on¡ts qltc

hubiesen prccalificado, o aquellas escogidas mediante negociación directa al tqrror clel

párnafo segundo del artfculo 1.5. Sin enrbargo. estas personas pdrdn axrciarse en

consorcios con otras pen¡onas no prccalificadas, sientpre que se cumplan las siguientes

condiciones:

3.

I 4.
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Artfculo 77. El artfculo 27 de la Lry 5 de 1995 queda asf:

Artículo 27. Al momento'de la vonta dc cualquior porcantaje de la¡ acciones cle INTEL

S.A;, el Ministerio de Hacienda y Tesorc constitu¡rd un fideicomiso inevocable en

beneficio cle los trabajadores de INTEL S.A. y de sus trabajadores que se juhilen a panir

«te la fecha de venta de las acciones de esta enrpresa. El Estaclo transfbriní a e$e

fideicorniso las acciones que rspresenten el rtos por ciento (2%) del' total del capiral social

de INTEL S.A. El Sindicato de Trabajadorps de INTEL S.A. designará al fiduciario

con la aprotración del Consejo de Gabinete,'luego de evaluar sus calificaCiones. Dicho

fideicomiso le otorgará a la junta' directiva de ese sindicato, el derecho de elegir no
i':

menos de un mienrhro de la.iunta directiva de INTEL S.A.

El fideiconriso se constituiní de confonnidad con la Ley I «le l9tl4, y los

cliviclendos se distrihuinín entre los heneficiarios «lel fideicotttiso, cle conlirn¡tirlarl «u l¡r

, fónnula que se Establezca en el instnrmento de fideicotniso.

A¡tfculo 7E. Ia presente L€y moctifica el primer párrafo del artículo 17 y el artículo 27 dc lzt

I¡y 5 de 1995, el artlculo 327 delCódigo Penal; deroga el Decreto de Gabinetell4«le 1970

y sus modificaciones, el Dec¡eto de Gabinete 59 de !971, la try 6l de 1973,la L*y 14 de

1987, losartfculosl,2,3,6,7,8,9, 10, ll,12,13, 14y15delaLeylTdel99l,lal-ey43

de l9f5 y et punto 3.5 del nunrerat 3 clel artfculo 2 de la I*y 5 de 1995, asf conlo ctl¡lklt¡ier otra

ley o non-na contraria a las presentes disposiciones. 
- . t

Artículo 79. Esta IJy entraní en vigencia a partir tlcl primero de nrazo de nril novecienttls

noventa y seis.

COMUNTÍ QUESE Y CIJI\,ÍPI-ASE.
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Aprobada
de febrero

en terccr debate, en el Pataclo Justo Arosemena, cludad de Panamá, a los 2 díaa del mes
de mll novecientos noventa Y seis.

::,
CARLOS R. ALVARADO A.

Precidente

REPUBLICA.:
DE f996..

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la Repúbllca

ERASMO PINILLA C.
Secretario Gencral

MARTIN TORRIJOS
MIn!¡tro de Goblerno y Justicla, a;1.
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AVrSO
Al tenor delArtlculo 777
delCódigo de Comercio
oor este medio avieo al
i¡rlOl¡co que hewndido el .

bstablecimlento
comercial denominado
"RE§TAURANTE
GENTRO CHILIBRE",
ubicado en Agua
Bendita, Chilibre,
Pana¡ná, arla señora
Wong lcela ChoY, con
cádu-la de' identidad
oersonal N¡ PE-2-975,
beorln Eecritura Pública
Ne-326, del once (11) de
enero de mil nóveclentos
nownta y sds (1996), de
la Notaifa Ou¡nta dél
Circuito de Panamá.
Panamá, 12 de enero ds
1996

JoséAntonlo Dfaz
Muñoz

Cád.8:2$607
1"031-780"90
Terccra publlcaclón

operaciones.
L-031-858-25
Segunda püblicaclón

AVISO
Yo HICARDO
mERCADO CUESTA,
varón, panameño, con
cádula N¡ $13:4Í1, con
residencia en Mano de
Piedra Durán cuarta
etapa, calle 1ra. Ne1261,
traspaso a la señora
ITIIARIA ESILDA
GONZALES DE
OROBIO, muier,
oanameña con cádula
ñe g-s2z-gz la licencia
comercial y la Bodega
de ml propiedad con
razón comercial
MINISUPER RICARDO.
L-031-880-85
§egunda publlcaclón

oue DaSamot a 3€r
Éen¡lorr JuRtDtcA
con el mlamo nombre
comerclal.
L-001-756-34

Segunda publicación señor NG, KAUT FAIL
con cádula de identidad
perconalNe PE-9'1«)5,
2 (dos) negooios de mi
propiedad:
PROCESADORASAiI
NG., amparado con
Licenciada lndustrial No
7101, y UEBGADITO
SAM NG. amparado
con la Licencia
Comercial Nq 46598;
ambos ubicadoe en
Calle Domingo Dfaz,
Edifico 120, Villa
Cáceres, del
Corregimiento de
Bethania. : .

SAM NG.
Cádula N-17-53f1

negocio a la Sra. ANA
ESILDA CHONG DE
ESP¡NO.
Colón, 6 de febre¡o de
1996

AVISO
De conformidad con el
Artfculo 777 del
Código de Comercio,
se hace saber al
prlblico que mediante
documento ptivado de
venta, ADAN
GONZALE,Z
BARRIOS, con cédula
de identidad personal
Ne 7-54-867, he
vendido el negocio
denomi'na'do
ABARROTERIA Y
CABNICERIADENIS,
amparado por la
licencia comerc¡al tipo
B, No 4168 de ls de
mazode 1973, elcual
está ubicado en Calle
T-1, Nuevo Veranlllo,
eeotor 92, San
Mlgucllto, a LINDA
YAU DE HO, con
oádula ds ldentldad
pereonalN¡ N-l¡h607.
1"091-915-17
Prlmcra publlcrclón

i' AVrSO
Al tEnor del Afifculo
777 del CódlEo dE
Comerclo, al prlbllco
avlso que mcdlante
Eecrltuia Públlca N¡
535 de lr Notarfa
Undóclmr del Clrculto
de Panamá, ylechada
el dla 23 de enero ds
1996, he vendldo al

L-001-89+39
Pi¡mera pubticación

En cufrplimlento á lo
establecido en el
Artfcufo V7 delCódigo
de Comercio, aviso al
prlblico, que mediante
Escdtura Pública Ne 75
elpedida por h'Notarfa
Prlblica Segunda de!
Circuito de Colón, eldfa

L'0f11'85'34
Primera publlcación

AVISO

CHAO
cádule

30 de enero de I
adquirl por
señor
MANILAL BHULA
JABU, varón,
comerclante, dg eete

caller 11a. Amador
GuenErc y Herpra Nc
4O05, Local N¡Sdosda
oludad. ,,

MARIOALBERTO
CHUNO HERNANDEZ

Cédula Nr&87-206
Oolón, 31 de cnero de
fgg6 , i

1.031.712.84
Prlmera publlcaoión

NOTA
Por Etr hace

ffi lm lEnto
TI

cedulado
940, ha

númerc
la
la

comerclal dcnomlnado
RESTAURANTE. Y
EAR CONCORDE
cltr¡ado ontre lag callaa
11 y 12Ave. Hsnora, de
la dludad de Colón, quo

,, oDera oon Llcencla"Gomcrclal 
tlPo B Nc

'!4002; comunlco que
he vendldo dlcho

del 26 dc

tl.r¡l
de KIO8KO
por oeee de

OI.MEDO ÉEZCANO Evaluación Preliminar
Ambiental;
Que de acuerdo al
Reoistro Mlnero la
zoná solicitada no se
encuontra dentro de
áreas amparadas por
eolloltudes,
concesiones o
reservas mineras;
Que se ha llenado

:l

de

c) Planos Mineros e
láforme de

6n una

Provincia de

Recursos Mlnerales con
elsímbolo OLP- EXÍR

Plan de

Yacimiento;
¡) lnforme

Técnica
RESOLUCION NE96.

07
15 de enero de 1996

EL DIRECTOR
GENERAL

DE RECURSOS
MINERALES,

CONSIDERANDO:
Que medfiante memorial
oresentado oor el Licdo.Eruocn A.
RODRIGUEZ, ,COñ
oflcinas en Ave.
Dorinoo Dfazv Calle B.
Sur fránte al'Palacio
Municipal, Oficina Ne 2,
en la óiudad de Daüd,

ordenaria

(Pledra callza) 95€0;
Que se adjuntaron a la
solicitud los siguientes
documentos:
a) Poder otorqado al
lbdo. ENoéH A.
RODRIGUEZ por de

de tres




